
 

Tegucigalpa 20 de julio 2020. 
 

Señor: 
Leonardo Rene Paz Centeno 
Representante Legal 
HealthCare Products Centroamérica S. de R.L. 
Su Oficina 
 

Estimado Sr. Paz: 

Tengo a bien dirigirme a usted, en virtud de la solicitud realizada por la empresa HEALTHCARE 

PRODUCTS, en donde se solicita la gestión de pago por Mora en vista que nos comunica que han 

procedido a enviar correos a la Secretaria de Finanzas directamente preguntando por los pagos y 

no han obtenido respuesta, por lo que solicitan ayuda con la gestión y nos ayuden con una fecha 

probable del pago de las compras realizadas a las siguientes instituciones:  

 

 
 
 
 

OFICIO-ONCAE-CM-803-2020 
Referencia: Respuesta a queja de 
moras, ticket 7567 



 

De acuerdo con su solicitud esta Oficina Normativa tiene a bien indicar que deberá remitir la 
siguiente información para que su solicitud proceda: 
 

a. Copia de Orden de Compra de Catálogo Electrónico firmada y sellada por la autoridad 
competente, acompañada de comprobante de recibido por el Proveedor; 

b. Copia de F-01 firmado y sellado o su equivalente registrado en el momento del gasto 
denominado compromiso, como una reserva de crédito por el total de la obligación 
adquirida; 

c. Copia de Acta de recepción definitiva firmada por el funcionario responsable; 
d. Copia de Factura; 
e. Copia de Solvencia Vigente de la SAR; y  
f. Cualquier otro documento que acredite dicha deuda. 

 

Al momento de recibir un reporte de mora, LA DPTMGD a través de LA ONCAE solicitará a la 

Institución reportada el comprobante del registro del F-01 en el momento del gasto denominado 
devengado. Si está en devengado corresponde al proveedor realizar el trámite ante la Tesorería 

General de la República o su equivalente.  

 

Es importante hacer de su conocimiento que esta Oficina Normativa no está en la potestad de 

indicarle una fecha tentativa del pago, en vista que es una responsabilidad de la Tesorería General 

de la República o su equivalente, generar el pago una vez que el comprobante de pago se encuentra 

en devengado, sin embargo es oportuno informar que nos encontramos en toda la disposición de 

dar seguimiento y ayuda a los procesos de compra, una vez presentada la documentación requerida 

de forma completa y correcta.  

La veracidad del presente documento puede ser verificada en el siguiente enlace: 
http://www.oncae.gob.hn/covid19/covid19-recomendaciones-prov 
 

Sin otro particular, me suscribo de usted manifestándole mi más alta muestra de consideración y 

estima.  

 

Atentamente. 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Cc. Archivo AV        
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